
7218 Sábado 9 febrero 2008 BOE núm. 35

EXPONEN

Primero.–Que el Instituto Nacional de Estadística y el Instituto de Esta-
dística de la Comunidad de Madrid suscribieron un Acuerdo Marco sobre 
Cooperación Estadística e Intercambio de Información con fecha 27 de 
septiembre de 2002, de acuerdo con el cual se están llevando a cabo diver-
sas colaboraciones en materia estadística de manera satisfactoria para 
ambas partes, y que en la Cláusula Segunda del mismo se establece que el 
Instituto de Estadística de la Comunidad de Madrid estudiará y aceptará, en 
su caso, la suscripción de los Convenios propuestos por el Instituto Nacio-
nal de Estadística para la realización de las estadísticas estructurales que 
tenga encomendadas por el Plan Estadístico Nacional con el fin de mejorar 
la respuesta de los informantes y de lograr una eficiente asignación de los 
recursos e incrementar el aprovechamiento de las operaciones estadísticas 
que lleve a cabo el Instituto Nacional de Estadística.

Segundo.–Que la existencia de un interés mutuo del Estado y de la 
Comunidad de Madrid sobre la Estadística de Bibliotecas determina la 
conveniencia de coordinar la actividad estatal y autonómica al respecto, 
evitando así duplicidades innecesarias, toda vez que el Estado goza de 
competencia exclusiva sobre estadística para fines estatales, según el 
artículo 149.1.31 de la Constitución y la Comunidad Autónoma de Madrid 
tiene competencia exclusiva en materia de Estadística para fines no estata-
les según lo dispuesto en el artículo 26.1.1.31 del Estatuto de Autonomía 
para la Comunidad de Madrid en la redacción dada por Ley Orgánica 3/1983 , 
de 25 de febrero.

Tercero.–Que el Instituto Nacional de Estadística y el Instituto de 
Estadística de la Comunidad de Madrid han colaborado en años anterio-
res en la estadística de bibliotecas de manera satisfactoria para ambas 
partes.

De acuerdo con ello y con la finalidad de continuar esta línea de 
cooperación entre los servicios estadísticos estatales y autonómicos, lo 
que supondrá una mejora en la colaboración de las unidades informantes, 
han acordado establecer el presente Convenio de Colaboración, según las 
siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto del Convenio de Colaboración.–El presente Conve-
nio tiene por objeto formalizar la colaboración entre el Instituto Nacional 
de Estadística y el Instituto de Estadística de la Comunidad de Madrid 
para la realización de la Estadística de Bibliotecas 2006 en el ámbito terri-
torial de la Comunidad de Madrid.

Segunda. Programación y Diseño.

a) La estadística se realizará ateniéndose a las especificaciones 
metodológicas formuladas por el Instituto Nacional de Estadística.

b) El cuestionario que se utilizará será el común para todo el territo-
rio nacional.

c) El Instituto Nacional de Estadística asumirá la edición e impre-
sión de los cuestionarios.

Tercera. Promoción de la Estadística de Bibliotecas 2006.

a) El Instituto de Estadística de la Comunidad de Madrid enviará una 
carta de promoción de la estadística, firmada conjuntamente por el Direc-
tor General de Productos Estadísticos del Instituto Nacional de Estadís-
tica y el Director del Instituto de Estadística de la Comunidad de Madrid, 
a todas las bibliotecas que deban participar en la estadística, anunciando 
la forma en que se va a desarrollar la operación en la Comunidad de 
Madrid.

b) Ambas instituciones realizarán conjuntamente cualquier otra pro-
moción que consideren idónea en el ámbito de la Comunidad Autónoma 
de Madrid.

Cuarta. Recogida de datos.

a) El Instituto de Estadística de la Comunidad de Madrid se respon-
sabilizará de la recogida de los cuestionarios que comenzarán en marzo 
de 2007 y deberá finalizar antes del 31 de mayo de 2007.

b) Al mismo tiempo que se realice la recogida, el Instituto de Estadís-
tica de la Comunidad de Madrid procederá a la depuración manual de los 
cuestionarios, a su grabación y validación, de acuerdo con las normas y 
especificaciones metodológicas e informáticas establecidas por el Insti-
tuto Nacional de Estadística utilizando el programa de grabación que le 
será entregado por el INE antes del inicio de los trabajos de campo.

c) El Instituto de Estadística de la Comunidad de Madrid remitirá al 
Instituto Nacional de Estadística, para su explotación, los cuestionarios 
depurados y el fichero final de grabación con sus especificaciones y un 
resumen sobre las incidencias (altas, bajas, modificaciones) acaecidas en 
la recogida de datos relativas al directorio antes del 30 de junio de 2007.

Quinta. Flujo de la información y explotación de los resultados.–El 
Instituto Nacional de Estadística enviará, en cuanto estén disponibles, 

pero siempre en el plazo máximo de doce meses a partir de la finalización 
del trabajo de campo y con carácter previo a la publicación, los resultados 
definitivos e individualizados, al Instituto de Estadística de la Comunidad 
de Madrid, para su explotación.

Cualquiera de los dos Institutos podrá explotar parcial o totalmente 
los resultados en cualquiera de sus fases de la manera que estimen conve-
niente. Los resultados de esta explotación serán considerados como 
«resultados provisionales» y de tal manera debe expresamente indicarse, 
en tanto que el Instituto Nacional de Estadística no remita al Instituto de 
Estadística de la Comunidad de Madrid el fichero final con los datos defi-
nitivos e individualizados de las bibliotecas de esta Comunidad Autónoma 
que incluirán el tratamiento de depuración a nivel nacional.

Sexta. Publicaciones.–En las publicaciones que realicen cualquiera 
de las instituciones firmantes, se hará constar que la información conte-
nida es resultado del Convenio de Colaboración suscrito entre el Instituto 
Nacional de Estadística y el Instituto de Estadística de la Comunidad de 
Madrid para la realización de la Estadística de Bibliotecas 2006 en el 
ámbito territorial de la Comunidad de Madrid.

Séptima. Secreto estadístico.–El Instituto de Estadística de la Comu-
nidad de Madrid y el Instituto Nacional de Estadística se responsabiliza-
rán de que la información se utilice de forma que la protección de los 
datos individuales quede totalmente garantizada, estando todo el perso-
nal que participe en la elaboración, sometido a la obligación de preservar 
el secreto estadístico, así como a las demás restricciones que se deriven 
de la aplicación de la Ley 12/1989, de 9 de mayo, de la Función Estadística 
Pública y la Ley 12/1995, de 21 de Abril, de Estadística de la Comunidad 
de Madrid.

Octava. Grupo de Trabajo para el seguimiento del Convenio.–Se 
crea un Grupo de Trabajo para el seguimiento del Convenio, figurando en 
él como representantes:

Por parte del Instituto Nacional de Estadística:

El Director General de Productos Estadísticos.
El Subdirector General de Estadísticas y Análisis Sociales.
El Delegado Provincial de Estadística en Madrid.

Por parte del Instituto de Estadística de la Comunidad de Madrid:

El Director General del Instituto de Estadística.
El Jefe de Servicio de Estadísticas Demográficas.
El Técnico Responsable de la operación en el Instituto de Estadística.

Novena. Financiación.–El presente Convenio no generará, ni dará 
lugar, a contraprestaciones económicas.

Décima. Vigencia del Convenio y Resolución.–El presente Convenio 
tendrá vigencia a partir de la fecha de su firma hasta la finalización de la 
operación estadística. En todo caso, deberá finalizar antes del 31 de 
diciembre de 2007. No se prevé la prórroga del mismo.

Será motivo de resolución del presente Convenio el incumplimiento 
de las obligaciones que se derivan del mismo por parte de cualquiera de 
las instituciones firmantes.

La resolución del Convenio en caso de no producirse de mutuo 
acuerdo habrá de ser solicitada a la otra parte de forma fehaciente con un 
plazo mínimo de dos meses.

Undécima. Régimen jurídico y jurisdicción aplicables.–El presente 
Convenio de Colaboración tiene naturaleza administrativa estando regu-
lado en los artículos 6 y 8 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Por otro lado, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 8.3 de la Ley 30/1992 
citada, las cuestiones litigiosas que se pudieran suscitar durante la vigencia 
del mismo serán sometidas a la jurisdicción contencioso-administrativa, de 
conformidad con su Ley reguladora 29/1998, de 13 de julio.

Y, en prueba de conformidad, suscriben este Convenio, en duplicado 
ejemplar, en Madrid, a 29 de marzo de 2007.–La Presidenta del Instituto 
Nacional de Estadística, Carmen Alcaide Guindo.–El Consejero de Eco-
nomía e Innovación Tecnológica de la Comunidad de Madrid, Fernando 
Merry del Val y Díez de Rivera. 

 2300 RESOLUCIÓN de 4 de febrero de 2008, de Loterías y 
Apuestas del Estado, por la que se hace público el resultado 
de los sorteos del Abono de Lotería Primitiva (Bono-Loto) 
celebrados los días 28, 29, 30 de enero y 1 de febrero y se 
anuncia la fecha de celebración de los próximos sorteos.

En los sorteos del Abono de Lotería Primitiva (Bono-Loto) celebrados 
los días 28, 29, 30 de enero y 1 de febrero se han obtenido los siguientes 
resultados:
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Día 28 de enero:

Combinación ganadora: 26, 25, 27, 38, 39, 33.
Número complementario: 41.
Número del Reintegro: 7.

Día 29 de enero: 

Combinación ganadora: 12, 44, 46, 20, 33, 21.
Número complementario: 45.
Número del Reintegro: 5.

Día 30 de enero: 

Combinación ganadora: 31, 21, 46, 25, 16, 6.
Número complementario: 19.
Número del Reintegro: 4.

Día 1 de febrero: 

Combinación ganadora: 23, 4, 10, 36, 31, 1.
Número complementario: 47.
Número del Reintegro: 2.

Los próximos sorteos que tendrán carácter público, se celebrarán los 
días 11, 12, 13 y 15 de febrero a las 21,30 horas, en el salón de sorteos de 
Loterías y Apuestas del Estado, sito en la calle de Guzmán el Bueno, 137, 
de esta capital.

Madrid, 4 de febrero de 2008.–El Director General de Loterías y Apues-
tas del Estado, P. D. (Resolución de 10 de septiembre de 2007), el Director 
de Gestión y Producción de Loterías y Apuestas del Estado, Juan Antonio 
Cabrejas García. 

MINISTERIO DEL INTERIOR
 2301 RESOLUCIÓN de 22 de enero de 2008, de la Subsecretaría, 

por la que se aprueba la Carta de Servicios de la Jefatura 
Provincial de Tráfico de Pontevedra.

El Real Decreto 951/2005, de 29 de julio, por el que se establece el 
marco general para la mejora de la calidad en la Administración General 
del Estado, en su capítulo III regula el programa de cartas de servicios, 
disponiendo en su artículo 11.1 que las cartas de servicios y sus posterio-
res actualizaciones serán aprobadas mediante resolución del Subsecreta-
rio del Departamento al que pertenezca el órgano o esté vinculado o ads-
crito el organismo proponente, previo informe favorable de la Secretaría 
General para la Administración Pública.

En su virtud, previo informe favorable de 9 de enero de 2008 de la 
Secretaría General para la Administración Pública, he resuelto:

Primero.–Aprobar la Carta de Servicios correspondiente a la Jefatura 
Provincial de Tráfico de Pontevedra.

Segundo.–Ordenar la publicación de esta Resolución en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Madrid, 22 de enero de 2008.–El Subsecretario del Interior, Justo 
Tomás Zambrana Pineda. 

MINISTERIO DE FOMENTO
 2302 RESOLUCIÓN de 21 de enero de 2008, de la Delegación 

del Gobierno en las Sociedades Concesionarias de Auto-
pistas Nacionales de Peaje, por la que se publica el Con-
venio de colaboración, entre la Administración General 
del Estado y la Generalitat de Cataluña, por el que se 
determina la cuantía a transferir a ésta como conse-
cuencia de la aplicación de lo establecido en el artículo 8 
del Real Decreto Ley 6/1999, de 16 de abril, correspon-
diente al ejercicio de 2006.

Suscrito, previa tramitación reglamentaria, entre la Administración 
General del Estado y la Generalidad de Cataluña, el día 26 de diciembre 

de 2007, un Convenio de colaboración por el que se determina la cuantía 
a transferir a ésta como consecuencia de la aplicación de lo establecido 
en el artículo 8 del Real Decreto Ley 6/1999, de 16 de abril, correspon-
diente al ejercicio de 2006, en cumplimiento de lo establecido en el ar-
tículo 8.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, procede la publicación de dicho convenio que figura como anexo 
a esta Resolución.

Madrid, 21 de enero de 2008.–La Delegada del Gobierno en las Socie-
dades Concesionarias de Autopistas Nacionales de Peaje, Josefina Cruz 
Villalón.

ANEXO

En Madrid, a 26 de diciembre de 2007.

REUNIDOS

De una parte, la Sra. Secretaria General de Infraestructuras del Minis-
terio de Fomento, en virtud de delegación de firma de la Sra. Ministra de 
Fomento de 28 de noviembre de 2007 y la Sra. Subsecretaria del Ministe-
rio de Economía y Hacienda que actúa al amparo de lo dispuesto en la 
Orden EHA/3057/2004, de 21 de septiembre; en nombre y representación 
de la Administración General del Estado, obrando en virtud de la compe-
tencia que les atribuye el artículo 6 y la disposición adicional decimoter-
cera de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

De otra parte, los Sres. Consejeros de Economía y Finanzas y de Polí-
tica Territorial y Obras Públicas, en nombre y representación de la Gene-
ralidad de Cataluña, obrando en virtud de las competencias que les atri-
buye la Ley 13/1989, de 14 de diciembre, de Organización, Procedimiento 
y Régimen Jurídico de la Administración de la Generalidad de Cataluña.

Las partes, en la calidad en que cada una interviene, se reconocen 
recíprocamente la capacidad legal para el otorgamiento del presente Con-
venio de colaboración, a cuyos efectos

EXPONEN

Primero.–Que el marco normativo del presente Convenio viene esta-
blecido en el artículo 6.1 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en el artícu-
lo 8, apartado tres, del Real Decreto-ley 6/1999, de 16 de abril, de Medidas 
Urgentes de Liberalización e Incremento de la Competencia y en el ar-
tículo 3 del Real Decreto-ley 18/1999, de 5 de noviembre, por el que, entre 
otros aspectos, se adoptan medidas urgentes referentes a la rebaja de las 
tarifas de las autopistas de peaje.

Segundo.–Que el Real Decreto-ley 6/1999, de 16 de abril, de Medidas 
Urgentes de Liberalización e Incremento de la Competencia pretende 
conseguir, según reza en su exposición de motivos, de un lado, la disminu-
ción de la carga económica de los ciudadanos por la utilización de las 
infraestructuras, y de otro, el apoyo a la competitividad y a la creación de 
empleo mediante la rebaja del precio del transporte de mercancías.

Tercero.–Que el artículo 8 del Real Decreto-Ley 6/1999, de 16 de abril, 
establece que a partir de su entrada en vigor se iniciarán los trámites 
necesarios para rebajar las tarifas de peaje satisfechas por los usuarios en 
un 7 por 100 de su importe. Asimismo, recoge que, sin perjuicio de la con-
creción de estas medidas por parte de la Administración General del 
Estado, cuando el concedente fuera una Comunidad Autónoma, la Admi-
nistración General del Estado podría celebrar convenios de colaboración 
con ésta a los efectos de fijar las actuaciones y financiación necesarias 
para llevar a cabo la oportuna liquidación.

Cuarto.–Que el 27 de julio de 1999, se suscribió un Protocolo General, 
entre la Administración General del Estado y la Generalidad de Cataluña, 
para la aplicación de las medidas establecidas en el artículo 8 del Real 
Decreto-ley citado en el punto anterior, al objeto de establecer un marco 
de colaboración entre ambas administraciones, en relación con las auto-
pistas de peaje que discurren por el territorio de Cataluña y cuyo conce-
dente sea la Generalidad de Cataluña.

Quinto.–Que en la cláusula segunda del citado Protocolo, la Adminis-
tración General del Estado y la Generalidad de Cataluña se comprometie-
ron a suscribir cada año los convenios de colaboración a que se refiere el 
apartado 3 del artículo 8 del Real Decreto-ley 6/1999, de 16 de abril, varias 
veces citado.

Sexto.–Que la cláusula tercera del referido Protocolo prevé la consti-
tución de una Comisión de Seguimiento, con el fin de verificar el cumpli-
miento de sus objetivos, integrada por dos representantes de la Adminis-
tración General del Estado y dos representantes de la Generalidad de 
Cataluña.


